
REQUISITOS 
-  

- Declaración Jurada en hoja membretada de la empresa donde conste el Personal, vehículos 

y maquinarias afectados al Servicio, asimismo deberán adjuntar la documentación 

respaldatoria de lo manifestado. 

 

- Original de Certificado de cobertura de ART de la nómina del personal, con cláusula de no 

repetición  a favor de la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, y el Estado Nacional, 

mensualmente. Y/ó seguro de accidentes personales, si correspondiere, donde conste como 

beneficiario la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado y el Estado Nacional por la suma de 

$750.000. mas $50.000 de gastos médicos. La misma deberá tener vigencia durante toda la 

prestación del servicio/obra; riesgo a cubrir: personas o cosas de terceros. Comprobantes de 

Pagos de seguros de Accidentes personales (mensuales trimestrales, anuales).  

 

- Formulario 931 AFIP, con su respectivo comprobante de pago mensualmente. 

 

- Póliza de Responsabilidad Civil cruzada de $1.500.000 donde surjan como coasegurados la 

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (cuit 30-71068177-1), y el Estado Nacional y con 

cláusula de no repetición a favor de SOFSE. 

 

- Comprobantes de pagos mensuales de todas las primas de lo seguros requeridos/ Plan de 

pagos. 

 

- En caso de presentar sub-contratistas se deberá adjuntar el su respectiva nómina y una nota 

declarando a la misma, y documento de vinculación,  qué tareas ejecutará y que la 

contratista asume toda responsabilidad civil y penal por el actuar de la subcontratada. 

 

 

          En un sobre aparte deberán presentar la documentación pertinente al Dpto. de Higiene, 

Seguridad y Medio Ambiente en el Trabajo, VER PROCEDIMIENTO 002 PG HSMA 2016 

“REQUISITOS PARA EMPRESAS CONTRATISTAS QUE SE ADJUNTA)” a saber según corresponda: 



 

- COPIA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD COMPLETO APROBADO POR LA ART. 

- AVISO DE INICIO DE OBRA-DECLARACIÓN DE INICIO DE OBRA ANTE LA ART. 

- CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN. 

- CONSTANCIA DE ENTREGA DE ROPA DE TRABAJO, ELEMENTOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

- CERTIFICADO DE CORRECTA INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO-CONSTANCIA DE VALIDEZ 

DEL CERTIFICADO. 

- CERTIFICADOS DE APTITUD. 

- CAPACITACIÓN ESPECIAL ACTUALIZADA. 

 

 


